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RESOLUCION de 23 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se abre
período de información publica en el expediente de
expropiación forzosa para la ejecución de las obras
del Proyecto Autovía A-381 de Jerez de la Frontera
a Los Barrios. Tramo VI. Clave 1-CA-1088.

Habiéndose aprobado por el Director General de Carre-
teras, con fecha 28 de junio de 1999 -de conformidad con
la delegación efectuada por la Orden del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, de fecha 22 de septiembre de 1995-,
el proyecto para la obra de referencia, se considera implícita
en esta aprobación la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos
correspondientes a los efectos previstos en la Ley de Expro-
piación Forzosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.

En consecuencia, esta Delegación Provincial acuerda
publicar la relación de bienes y derechos afectados por la
ejecución de las obras del proyecto arriba indicado para cono-
cimiento general, abriendo un período de información pública,
durante un plazo de veinte días hábiles, a fin de que cualquier
persona pueda formular por escrito ante esta Delegación Pro-
vincial cuantas alegaciones crea convenientes a los efectos
de subsanar errores que se hayan padecido al relacionar los
bienes y derechos afectados, que son los que se describen
en la relación que se acompaña, con expresión de sus pro-
pietarios y superficie en que se les afecta.

El proyecto se encuentra para su examen en el Servicio
de Carreteras de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de
la Constitución, s/n, de Cádiz, existiendo una copia en los
respectivos Ayuntamientos para que pueda ser examinado por
los interesados.
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Cádiz, 23 de agosto de 1999.- El Delegado, José J. de Mier Guerra.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para declaración de
urgente ocupación en expediente de expropiación for-
zosa. Obra clave: 5-CO-202.0.0-0.0-PC.

Expediente de expropiación forzosa información pública
para declaración de urgente ocupación.

Habiéndose aprobado con fecha 23 de julio de 1999
por el Director General de Carreteras el proyecto para la obra:
5-CO-202.0.0-0.0-PC «Proyecto de trazado de la ronda oeste
de Córdoba», se consideran implícitas la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes a los efectos
previstos en la Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración
de urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en
el art. 52 de la Ley, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de información pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación, que son los que se describen
en la relación que se acompaña.

El proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, 1,
8.ª, Córdoba.


